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SALTA, 25 de agosto de 2.017 
EXP-EXA N° 8.527/2017 

RESD-EXA N° 339/2017 

VISTO: la Nota-Exa N° 1428/2017 de fs. 01, presentada por el Ing. Oscar 
CAPALBI, docente responsable de la asignatura Sistemas Fotovoltaicos que se dicta en el 
Centro Regional Universitario - Cafayate, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, en la mencionada nota, solicita se encomiende, por extensión de funciones, 
al Prof. Cristian Sarabia el dictado de las clases prácticas como Jefe de Trabajos 
Prácticos, Dedicación Simple para la asignatura Sistemas Fotovoltaicos. 

Que el cargo citado se encuentra actualmente vacante. 

Que se cuenta con el acuerdo del Prof. Cristian Sarabia para asumir las funciones 
del cargo. 

Que, en consecuencia, se estima pertinente la asignación de las tareas 
consignadas en la nota de fs. 01. 

Que corresponde emitir el presente instrumento legal a fin de formalizar dicha 
acción. 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°: Tener por encomendada al TUES Cristian Sarabia, por el presente periodo 
lectivo y por extensión de su funciones de su cargo, Jefe de Trabajos Prácticos con 
Dedicación Simple de la asignatura Proyecto e Instalaciones de la carrera Tecnicatura 
Universitaria en Energía Solar (plan 2012) del Centro Regional Universitario Cafayate, el 
dictado de las clases prácticas para la asignatura Sistemas Fotovoltaicos de la misma 
carrera y Centro Regional, a partir del inicio del segundo cuatrimestre de 2017 y hasta 
sustanciación del llamado para cubrir el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos para la 
asignatura mencionada en el último término. 

ARTICULO 2°: Hágase saber al docente mencionado en el Art. 1°, al responsable de la 
cátedra: Ing. Oscar Capalbi, al Centro Regional Universitario Cafayate, al Departamento 
de Rendición de Cuentas y a la Dirección General Administrativa Académica. Cumplido, 
archívese. 
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